
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre diez (10) de dos mil 

veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012021 – 0310 

Teniendo en cuenta la solicitud corrección requerida por la 
parte demandante NATALIA LEONISA MORALES BOTINA, se modificará 
la providencia del pasado 24 de octubre, en el sentido de ordenar el 
emplazamiento conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que alude: 
“...Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito...”, proceda 
la Secretaria de conformidad a lo expuesto. 

Verificado la ejecutoria, regresen las diligencias al 
despacho para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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